
DECRETO EXENTO  Nº  05924/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

2. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

3. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024.
4. Acta de proclamación de fecha 16 de junio de 2021, del Tribunal Electoral de Maule.
5. Decreto Afecto N° 2.094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

Doña Paula Retamal Urrutia.
6. Decreto Exento N° 5.408 de fecha 22 de octubre de 2024, mediante el cual se designa como alcalde subrogante

al Sr. Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6 E.M.S. 
7. Decreto Exento N° 5767 de fecha 12 de noviembre de 2024 “Arriendo de generador para elecciones Noviembre

2024”
8. Que, lo establecido en el Artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas.
9. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, se realizó el primer  llamado a Licitación Pública de la Propuesta contratación del servicio de “Arriendo de
Generadores Para Elecciones Noviembre  2024”. ID 2595-130-L123.

2. Que,  en la apertura de ofertas de la  la licitación publica  ID:2595-130-L123  “Arriendo de Generadores Para
Elecciones Noviembre  2024”, no se presentaron ofertas.  

3. Que, en el artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas, señala que “Se declarará
inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los requisitos establecidos en las bases, cuando no se
presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”. 

DECRETO

DECRETO:

1. DEJESE DESIERTA, en el portal de Mercado público www.mercado publico.cl, el proceso de llamado a
licitación pública correspondiente al servicio de “Arriendo de Generadores Para Elecciones noviembre 2024”. ID
2595-130-L123.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

República de Chile
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20088511&hash=67748

Francisco Pinochet/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Paola Castillo/Francisca Sepulveda
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
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ALCALDIA
Francisco Pinochet Romero
SECRETARIA MUNICIPAL
Alejandra Roman Clavijo
SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
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